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Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública 

 
REGISTRO DE MEDIADORES E INSTITUCIONES DE MEDIACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL CONSEJO 

ASESOR DE MEDIACIÓN DE ANDALUCÍA 

 
CONTR 2023/289416   [83/23] 

Nota Aclaratoria 

En relación con la licitación del presente expediente, procedente de una empresa licitadora se 

han recibidos la siguientes consultas:  

CONSULTA 1: 

Para el tema de bolsa de horas ¿El equipo está dimensionado para atender tanto la 

línea base de requerimientos expresados en el PPT para el desarrollo del nuevo sistema 

como para el mínimo de 575 horas establecidas en la bolsa de horas? ¿Es decir que, 

este equipo está dimensionado ya para desarrollo de funcionalidades como para la 

atención de nuevos evolutivos para el período base del proyecto? 

ACLARACIÓN 1: 

El PPT en su apartado 7.1.3 Equipo de Proyecto, dice lo siguiente:  

“(..)No es objeto del presente pliego contar con un número determinado y fijo de recursos 

de cada perfil (más allá del número mínimo exigido como COMPROMISO DE DEDICACIÓN 

DE LOS MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN, que 

marca el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).”  

Es decir: no existe ningún dimensionamiento de equipo, tan solo un número mínimo de 

horas por perfil que el licitador debe comprometerse a dedicar, pero en ningún 

momento se dice cuántas personas debe proporcionar el licitador para satisfacer dicho 

compromiso.  

CONSULTA 2: 

¿Es posible adelantar las fases de operación del proyecto si se entregase de forma 

temprana el software solicitado, arrancando de esta forma con la fase del servicio de 

mantenimiento evolutivo? ¿O debe ser consumido el tiempo según lo establecido en 

las condiciones técnicas y administrativas? 

ACLARACIÓN 2: 

No hay problema en adelantar la entrega del software. 

CONSULTA 3: 

¿Podrían clarificar qué tipo de funcionalidades o nuevos requerimientos podrán 

existir durante el desarrollo del sistema y que sean objeto de consumo de la bolsa de 
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horas? ¿Este tipo de requerimientos evolutivos requeriría de perfiles que fuera de los 

identificados en el equipo base definido? 

 

ACLARACIÓN 3: 

En cuanto a la tipología de funcionalidades hay que indicar que la bolsa de horas está 

orientada a un simple mantenimiento evolutivo y entendemos que la misma se realizaría 

con los perfiles consignados en el partado COMPROMISO DE DEDICACIÓN DE LOS 

MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN  del pliego de 

prescripciones administrativas, es decir con el equipo de desarrollo.   

CONSULTA 4: 

¿Existe más documentación sobre los requerimientos a nivel de detalle técnico y/o 

funcional que nos permita dimensionar de manera correcta los esfuerzos para 

cumplir en tiempo y forma con el alcance establecido para este proyecto? ¿Dónde se 

podría consultar? 

ACLARACIÓN 4: 

No existe ninguna documentación adicional. 
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